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rmMEr~ CONVENIO MODIFICATORIO Al CONTRATO PLURIANUAL ABIERTO PARA 
LA PRESTACIÓN DEl SERVIC.10 DE LIMPIEZA INTEGRAL CON SUMINISTRO DIE 
MATERIALES A NIVEL NACIONAL EN LAS OFICINAS DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO NÚMERO Aª 
DIERMS-35801~019-18, EN ADELANTE "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN POR UNA 
Pf.~J{n':: , LA flNANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
rom::STAL V PESQUERO, EN ADELANTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA El\l 
~::STIE ACTO POR Et UC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
;tWOIDERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
~~ IECURSOS Ml\TIERIALES Y SERVICIOS Y, POR LA OTRA PARTE, DE MANERA 
COi>UUNTA tAS SOCIEDADES DENOMINADAS "OCRAM SEYER, S.A. DE C.V.", 
m::PRESEN'f ADt\ POR lA C. SOFIA MALDONADO HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER 
DIE t\PODERADA LEGAL Y "REISCO OPERADORA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.", 
fi~IEPRIESENTADA POR El C. JESÚS ERNESTO PADILLA BRISEÑO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EfFEC'fOS DE IESTIE CONVENIO MODIFICATORIO SE LES DENOMINARÁ COMO "El 
PIROVEEDOR", V Ei\I CONJUNTO CON " LA FINANCIERA" SE LES DENOMINARÁ 
COi\JIO "LAS PARTES'', ACORDANDO SUJETARSE Al TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

AN TECEDENTES 

A) QUE "ILA FINANCIERA" ADJUDICÓ A "El PROVEEDOR" "EL CONTRATO'', EL 
CUAL TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
INTEGRAL CON SUMINISTRO DE MATERIALES A NIVEL NACIONAL EN LAS 
OFICINAS DE "lA FINANCIERA'', MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 
FRACCIÓN 111, 26 BIS FRACCIÓN 11, 28 FRACCIÓN 1, 41 FRACCIÓN VII, 47 DE 
LA l_EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, El\I ADELANTE " LA LEY", 72 FRACCIÓN IV Y 85 DE SU 
F<!EGLAl\/lENTO. 

B) QUE CON FECHA 16 DE MARZO DE 2018 "LA FINANCIERA" Y " Et 
PROVEEDOR" FORMALIZARON "EL CONTRATO", EL CUAL CUENTA CON UN 
PRESUPUESTO MÍNIMO DE $8,660,000.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO DE 
$21,650,000.00 (VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Mil PESOS 
00/1 00 M.N.) , CANTIDADES QUE NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y EL CUAL TIENE UNA VIGENCIA DEL 06 DE MARZO DE 2018 Y 
HASTA EL 31 DE JULIO DE 2019. 

C) QUE MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO DGAA/DERMS/820/20 19, DE FECHA 22 
DE JULIO DE 2019, EL DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, SOLICITÓ A "EL PROVEEDOR" QUE A TRAVÉS DE SUS 
APODERADOS LEGALES, MANIFESTARAN SU ACUERDO EN CONTINUAR 
BRINDANDO LOS SERVICIOS EN LAS MISMAS CONDICIONES ESTIPULADAS 
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D) 

E) 

F) 
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EN "EL CONTRATO", AMPLIANDO SU VIGENCIA POF< EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 01AL31 DE AGOSTO DE 2019, DE CONFORIVllDAD COi\I 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE "LA lEY", 9-1 DE SU 
REGLAMENTO y EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE "El crn\ffRATO"' 
OFICIO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO COIVIO ANEXO lH\rnco 
PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

QUE MEDIANTE ESCRITOS SIN NÚMERO DE FECHA 25 DE JULIO 20·19, "EL 
PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SUS APODERADOS LEGALES, IVl/-\NIFESTAHOl\I 
SU ACEPTACIÓN PARA CONTINUAR BRINDANDO LOS SERVICIOS Ef\J LJ.\S 
MISMAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN " EL CONTRATO" Y AIVIPLIAF~ SU 
VIGENCIA POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL o-¡ AL. 3-1 DE ACiOSTO DE 
2019, ESCRITO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE COf\lVENIO COMO PAl=<TE 
DEL ANEXO ÚNICO. 

QUE EN VIRTUD DE LO MENCIONADO EN LOS INCISOS OUE ANTECEDEl\ I, ES 
NECESARIO MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA QUINTA DE 
"EL CONTRATO" PARA AMPLIAR SU VIGENCIA POR EL PE l~IODO 

COMPRENDIDO DEL 01 AL 31 DE AGOSTO DE 2019, DE CONFORIVll D/.\D COl\J 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE " lA llEY" Y g-¡ DE SU 
REGLAMENTO. 

QUE LA MODIFICACIÓN REFERIDA EN EL INCISO ANTERIOR, NO IMPLICA 
OTORGARLE CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A " El PROVIEEDOIR", 
COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE EN "IEIL. 
CONTRATO". 

DECLARAC~ONES 

t.. DECLARA LA SOCIEDAD "REISCO OPERADORA DE SERV~C iOS, S.A. DE 
C.V." A TRAVÉS DE SU APODERADO lEGAl BA.JO FORMAL PROTIESTt\ DE 
DECIR VERDAD: 

A) OUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES Y SUFICIENTES P,L\l::ZP, 
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATOHIO LO CU/-\L. S[ 
ACREDITA CON LA PÓLIZA NÚMERO 7,159, LIBRO DE REGISTRO NÚIVIEl~O 7 
DE FECHA 28 DE MAYO DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL. LICENCIADO 
CARLOS ALFREDO ONGA Y FLORES, TITULJ.\R DE LA COF\REDUl~Í/-\ PUEHJC:~\ 
NÚMERO 72 DE LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL, J.\HORA CIUDf.\D DE 
MÉXICO, LAS CUALES NO LE HAN SIDO LIMITAD/-\S, IV1 0DIFICAD/.\S O 
HEVOCADAS HASTA LA FECHA. 

/ 
ílL·· DECLARAN "LAS PARTES": 

li 

A) QUE ES SU VOLUNTAD FORMALIZAR EL PRESENTE COf\IVENIO P/-\FU\ 
MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA QUINTA DE ''flL. 

\ CONTRATO", RELATIVA A LA VIGENCIA, A EFECTO DE Al\/lPLIARL/.\ POR EL 
! 
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POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 Al 31 DE AGOSTO DE 2019. 

B) OUE LO ANTERIOR ES DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO DE 
ANTECEDENTES Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 52 DE "lA LEY" Y 91 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LO 
SEi\IALADO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE " EL CONTRATO". 

C) QUE "l.t\ Fílr\.~ANCIERA" CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PAF<A CUIVIPLIR CON LOS COMPROMISOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO, CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL NÚMERO 35801 "SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPI EZA E 
HIGIENE", AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FINANZAS 
MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON EL FOLIO NÚMERO GP-137-
2019, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019. 

D) QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE 
COMPARECEN A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO 
MODIFICATORIO, MISMA QUE SE HA COTEJADO Y HA QUEDADO 
DEBIDAMENTE ACREDITADA EN "El CONTRATO", ASÍ COMO EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SIN QUE EXISTA REVOCACIÓN O 
LI MITACIÓN ALGUNA QUE MANIFESTAR. 

E><PUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO DE 
CON!=ORIVllDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRílMERA.'" EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONVENIO 
MODIFICATORIO, "LAS PARTES" ACUERDAN AMPLIAR LA VIGENCIA 
Ol~ !GINAL.MENTE PACTADA EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA QUINTA DE 
"FJ. COMlRATO", l~ELATIVA A LA VIGENCIA, EN EL TENOR SIGUIENTE: 

"QWJ\fTA- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
flNANCIERA" A PRESTAR "lOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE 
CONTRA TO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 06 DE 
MARZO DE 2018 Y HASTA El 31 DE AGOSTO DE 2019. 

SEGUNDA.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EL ENDOSO 
l\/I ODIFICATOl~IO CORRESPONDIENTE A LA PÓLIZA DE FIANZA DE GARANTÍA DE 
CU IVIPLll\/llENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE " LA LEY", MISMA QUE DEBERÁ 
ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. A._ / ,, .. 
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TERCERA.~ "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL Pl~ESENTE CONVENIO 
MODIFICATORIO NO IMPLICA NOVACIÓN A "El CONTRATO" FORMALIZADO CON 
FECHA 16 DE MARZO DE 2018, POR LO QUE LAS DECLARACIONES, CLÁUSULAS Y 
ANEXOS QUE NO SE MODIFICAN, PERMANECERÁN CON TODA SU FUEF'D\, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES. 

CUARTA.ª PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE 1\10 ESTÉ: 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOIVIETEf'-J /-\ LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXI CO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIEFV~ 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTIES" DEL CONTENIDO. 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, El\I 
V IRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y OUE SU 
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR O IVIAU\ FE 
NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODl-\S SUS 
PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 3'1 DÍAS DEL MES Dt:: 
JULIO DE 20'19. 

POR "LA FINANCIERA" 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL TITULAR DEl ÁRIEA !~ESPONSABlL 

ÁREA REQUIRENTE DE ADMINISTRAR Y VER~FiCl-\R El. 

f \ ! -
j 

\ 

UCº OSCAR MENDOZA HENRIQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS. 

CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO 
! 

g 
• I' ' ' 

. __ ?c'.~:·/·.~-----
AR-Q: "MAURIC~O GONZAlEZ 

GONZÁlEZ 
GERENTE DE SERVICIOS 

GENERALES, MANTE~\HMiENlO V 
OBRA PÚBUCA 

POR "El PROVEEDOR" 
OCRAM SEYIER, S.A. DE CºV. RE!SCO OPIERADORA DIE SERV~C~O ~:~., 

C. SOFIA MALDONADO HERNANDEZ 
APODERADA LEGAL 

S.A. DIE C.V. 

C. JESUS ERNESTO PADílltA BHílS[i~O 
APODERADO llEGAl. 
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"2019, Afto del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

; •1·in 'cción Cenera! Ad junta de Administración 
~ 1i p,~cc i ún Ejecut iva de Recursos Materiales y Servicios 
: 1< ' ¡\¡\fl)FRMS/820/2019 

1\ww lÍkradla !ega! tde Ocrnm Seyell', § .A de C.V. 
~ ·_ Jlr.:iH.rn \Em eshJ1 lP'atdlmai 15\dse fm 

1\1 pfüfteracfo tiegaifl IReisrn Open11idloim die Senriidoa S,A dlie CV. 

_. _ ... ' 

Ciudad de México, a 4~:de íul io dl~ 20!'1 
/ ·{~x:: ~ ~ :. , .. .. 

(\;í i; l 0'.0 ,Jt ' 
\ , '\ L.-<>, ~ • k- ./ 

1:1 r ~ ;.; !~ ~~ ft <E' §. \ } ' 5!~:-···~ .. ,""'', .. ,: ) 

l\ ·l \' refi ,,•ro al contrato abierto A-DERMS-35801--019-18 de la prestación del Servicio de ~~i~·~.i.~?-~ .- 'E~{f.gr<i( 
,·11n ~um i n istro de Materiales a Nivel Nacional en las Oficinas de la Financiera Nacional de Desarrollo 
;\ ¡;mpt>cu ario, Rural , Fores tal y Pesquero. 

• 1nh n,· e l par ticular y de conform idad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v 
' 1e rvicios d el Sector Público y 91 de su reglamento, me permito informarles a ustedes que la Financiera 
1'-l ;h· ional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, requiere ampliar la vigencia de la 
¡1 rl' 'ólaci1'm d el servicio . 

¡ . 1 v igencia de ampliación será del 1 al 31 de agosto de 2019. 

1 o .mterior, obedece a que la Financiera Nacional requiere seguir contando con el servicio de limp i P1 ;~ 

i ! if('g r cil <• ni vel nacional, que es de carácter básico y permanente con el propósito de mantener lo'. ; 

111 n 1ut'bles, espacios de trabajo y m obil iario en óptimas condiciones de higiene. 

l 'or lo anterior, solicito a ustedes se manifiesten por esta misma vía, si están de acuerdo en conti m¡¡11 · 
11rinda ndo el servicio en las mismas condiciones estipuladas en el instrumento contractual arr iba ci tado \i 
1•11 <;u caso presentar a la breved ad posible a esta Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, l ~t 

r 
1vsp11t•s i.c1 respectiva. 

\ ... :ibe nwncionar que, si la respuesta es positiva, deberán tramitar el endoso de Ja fianza de cumplimie1i tó' 
pa r;1 cubrir el pt'riodo del Convenio Modificatorio de conformidad con la normatividad vigente. 



. ·' .... ~ .... 
l·' 

Ciudad de l\/lé)(ico, a 25 de julio de 20'19 

Uc. Osear Mendoz.a Hemiquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios. 
P rese111t e 

Jesús Ernesto Padilla Briseño, en mi calidad dé¡ representante legal de la empresa 
F{e isco Operadora de Servicios, S.A. de CV. y a·1=tual prestador de los Servicios de 
Limpieza en las instalaciones que ocup• la Financiera Nacional de Desarrol lo 
Agro pecuario Rural , Forestal y Pesquero bajo el contrato número A-DERMS-3580'1 -0'l 9·-
18, por medio de la presente comwarezco ante U'sterd: 

' '\ 

Que en respuesta a su oficio núi¡nero DGAA/DERMS/82Q/20'19 de fecha 22 de julio del 
presente año, mediante el cual mcl solicita·n se informe si mi r~presentad.a esta de acuerdo 
en ampliar la vigencia de la prestación d~I serwido del 01 al 31 de agosto del presente año 
re lativo a la prestación del servicio de .. Tífüpieza·--¡füe'gral con suministro de materiales a 
nivel nacional en las oficinas de la FínanGiE:!ra-Na,ciona l de Desarrollo /-\gropecuario , Hural , 
Foresta l y Pesquero . · 

Sobre el particular, le informo que el que suscribe y mi representada no tienen 
inconven iente en seguir prestando lo servicios antes referidos en las misrnas condic iones 
técn icas y económ icas pactadas en dicho contrato . 

1: ', : ... :·.:·1" du liu¿-, cud ~ ·or:; hlo .. ·¡;:~v~ ~nt. ;~~o ·¡ 

(;,, 'r. ¡, :.'! ~.;1:.-~1)f:> rkd Sur, J\icaldk:i )(ochimi!co 
¡ J 1

'. i i il!l'H\ ~ :fuiJVlY 
~; ~, t ... 1 ~ ~··~·.-·:t 1, ~-·»()~);; .. : 
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Ciudad de México, a 25 de julio de 20-19 

11 .. iie .. «)s.rc:;:ff IM1lefíldl c~;;:211 Hernrnq1tU1<E~2: 

ll 1i ii1i"c;;;:d:on· [~f';~.; QJJ'íl:iiw• fllr:": ~xecm·sos Maiterña~es y Servñcños" 
I;" fr' e~ :·¡, ce, 1n1 ii: (-!: 

¡ 
;:;ofía l\/lalrJonado Hemández, en mi ~aHtiad ide admlni&tr.ador único de la empresa Ocram 
:::-;eyer, SJ\. de C .\/. y actual preS.~dor de los Servidcíi:s~,_de Limpieza en las instalaciones 
que ocupa la Finémciera Nacional de DesarrQ!/.9 Agropeéúario Rural, Forestal y Pesquero 
bajo el contrato número A-D_E~MS-35801 "'0;¡~,~~-1'8, por medió.de la presente comparezco 
ci nte Usted: · 

[ n atención a su oficio i\!º . OGAAIW-P,RMS/820/2019 de la ;·f~cha 22 de julio del año en 
cun:;o , mediante el cual solicit~ :;se ir:ifOrme .si mi representa~~ · está de aCuerdo en amplim 
1_,,, :1~ge 1-~c'.ade la prestación d~I S.ervid 6 dey:~f:al 31 ?e ~g?~to :·de 2019 del Cont:a:to l\Iº A
IJl::l-¿l\flS-35801-0 19 -Hl, re latrvo a l "Servicio de Limpr<?Zá Integral con Sum1111stro de 
l\/i;:iteria les a l\l ive l f\lac ional en · lás. Oficina;!j de la FJ11i!á'hciera Nacional De Desarro llo, 
1-\gropecuario, F~1 . .1r r.:1 I, Foresta l y Petíq(i.ero", con vigenéf~td~I 06 de marzo de 20 '18 al 31 de 
Julio ele 2Cl'l 9 . -· -

" 
' 

Sobre e l part icular, informo que por parte de la empresa Ocram Seyer, S .A. de C .V . en 
conjunto con Reisco Operadora de Servicios , S.A. de C.V. no existe inconveniente en ¡ .. -.--, 

8111pliar la vigencia del Contrato Nº A-DERi\ftS-35801 -019-18, por lo que mi representad 21- .. 
está de acuerdo en continuar la · prestación del servicio en los mismos términos y 

1 

condicione¡::; pactadas en dicho contrato. 

'.; irr 1T1 ~1s por el rnorn c~ rri:o reciba un cordial saludo. 

1 

:::'., <iJJ fü:1.1 11~ 21 kJI o ~-b ai di o hk:P n~ 21 llil o1 ez 
/\ vJ11nn1 ñ rn1 ñ:".-iJr";,H:low Ü rnr fiq ;o 
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